RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 006/05

Visto el recurso de revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 007/05, su fecha 8 de febrero de 2005, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 3010410700274;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, en su recurso de revisión la aseguradora solicita que esta Defensoría revoque la Resolución N° 007/05, alegando que para proceder a la emisión de la póliza, siguió las pautas de la reclamante y de su broker; asimismo, que el uso "comercial" indicado en la inspección se debe entender que es igual al "privado" pero diferente al "público"; que la documentación contractual fue suscrita por el agente de seguros, actuando como representante de la asegurada y entregada en su domicilio; y que la póliza no fue objetada por la asegurada;

Que, al absolver el traslado del recurso de revisión la reclamante manifiesta que la cotización y los documentos del contrato le fueron entregados por el vendedor de autos, pero que no conoció al agente de seguros; que siempre manifestó que daría su camioneta en alquiler, que no recibió advertencia alguna al respecto; y que la empresa aseguradora debe reconocer su error en los trámites de la póliza y cumplir con atender el siniestro;

Que, para esta Defensoría la aseguradora emitió la póliza basándose en una "Solicitud de Emisión" que lleva su logotipo, formulario que, pese a la importancia del tema,  no contiene espacio o pregunta relacionada al uso del vehículo; así como en el Informe de  Inspección, donde sí se señala que el vehículo tendría un uso “comercial”, por lo que, en consecuencia, tal emisión se efectuó por parte de la aseguradora con pleno conocimiento de tal uso;   

Que, si tal como la aseguradora lo manifiesta, emitió la póliza siguiendo las pautas del agente de seguros y del asegurado, las que, según ha quedado demostrado, no contenían especificación o limitación alguna en cuanto al uso que se daría al vehículo, cabe colegir que la primera no consideró dicha información como material a los efectos del otorgamiento de la cobertura, por lo que le corresponde asumir la responsabilidad de no haber exigido en su oportunidad la declaración sobre el uso del vehículo;

Que, por lo tanto, esta Defensoría reitera el criterio expresado en anteriores oportunidades, consistente en que si la aseguradora no requirió del solicitante al momento de hacer la evaluación del riesgo una  declaración sobre el uso que se daría al vehículo,  debe entenderse que ésta ha hecho renuncia a su derecho de imponer restricciones o limitaciones a la cobertura, derivadas de dicha circunstancia, quedando  la Póliza abierta a cualquier uso, sin restricción alguna; más aún, si  de la hoja de inspección consta que la aseguradora verificó que el vehículo materia de reclamo sería destinado a un uso comercial; no siendo aceptable, a criterio de este Colegiado, que la aseguradora fijara motu proprio en la Póliza emitida un uso diferente al referido en la inspección;  

Que, consecuentemente, resulta improcedente rechazar el  siniestro, al amparo de lo establecido por el párrafo c) del numeral 2.9 del Art. 2° de las Condiciones Generales de la Póliza, que prescribe que no se otorgará cobertura al vehículo "......cuando fuese utilizado para un uso diferente del que fue inicialmente declarado a LA COMPAÑÍA al momento de contratar la póliza de seguro.";  

Que respecto de la alegación que el uso “comercial”, debe entenderse igual que el “privado” pero diferente al “publico”, este Colegiado considera que tal planteamiento no es consistente con la definición que del término “comercial” que contiene el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española
 , definición que resulta relevante al presente caso en virtud de lo dispuesto por el Artículo 57º del Código de Comercio
 , y que, a criterio de esta Defensoría, resulta coherente con la labor a la que el asegurado dedicó su vehículo, por cuanto arrendarlo a una empresa constituye claramente un uso comercial, que no es “público”, en el sentido de prestar un servicio de transporte, abierto a pasajeros en general y con las autorizaciones municipales o gubernamentales correspondientes, ni  privado;

Que, finalmente,  a criterio de esta Defensoría,  la asimetría del conocimiento entre las partes sobre la materia aseguradora,  así como el deber de diligencia que ello supone para el asegurador, la lleva a considerar que frente a errores de ambas partes y las dudas que de ello se deriva, debe optarse por proteger al asegurado, al amparo también  de lo establecido por el artículo 1401 del Código Civil;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








      Lima, 16 de marzo de 2005

� Comercial: Perteneciente al comercio y a los comerciales.


� Código de Comercio, Articulo 57°: “Los contratos de comercio se ejecutan y cumplirán de buena fe, según los términos en que fueron hechos y redactados, sin tergiversar con interpretaciones arbitrarias el sentido recto, propio y usual de las palabras dichas o escritas, (…)”





